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del Director General (e) de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaria General; y,

De conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2011-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
001-2020-SIS/GNF-V.01 “Directiva Administrativa que 
establece el Proceso de Valorización de las Prestaciones 
de Salud de la Institución Administradora de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Seguro Integral de Salud (IAFAS 
SIS)”.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 
297-2017/SIS y todas las disposiciones que se opongan a 
la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE
Jefe del Seguro Integral de Salud

1865509-1

Designan Asesora de la Jefatura del SIS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 032-2020/SIS 

Lima, 13 de abril de 2020

VISTOS: El Informe Nº 052-2020-SIS/OGAR-OGRH 
con Proveído Nº 83-2020-SIS/OGAR de la Oficina 
General de Administración de Recursos y el Informe N° 
078-2020-SIS/OGAJ/DE con Proveído N° 078-2020-SIS/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando N° 005-2020-SIS/J, la 
Jefa del Seguro Integral de Salud – SIS solicita al Director 
General de la Oficina General Administración de Recursos 
realizar los trámites correspondientes para la designación 
de la Médico Cirujano Edith Orfelina Muñoz Landa en el 
cargo de Asesora de la Jefatura Institucional;

Que, atendiendo a lo expuesto, a través del Informe 
N° 052-2020-SIS/OGAR-OGRH, la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos concluye que “(…) resulta viable 
designar bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 a la Médico Cirujano Edith Orfelina 
Muñoz Landa en el cargo de confianza de Asesora de la 
Jefatura (…)”;

Con el visto del Director General de la Oficina General 
de Administración de Recursos, del Director General 
(e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Seguro Integral de Salud, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 011-2011-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-SA. 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, a la Médico 
Cirujano EDITH ORFELINA MUÑOZ LANDA en el cargo 
de confianza de Asesora de la Jefatura del Seguro Integral 
de Salud.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a los 
interesados y los Órganos del Seguro lntegral de Salud, 
para conocimiento y fines.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE 
Jefa del Seguro Integral de Salud

1865509-2

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

COMISION DE PROMOCION DEL

PERU PARA LA EXPORTACION

Y EL TURISMO

Aprueban, como medida excepcional, se 
exceptúe a las empresas del requisito de 
“pago de la cuota de participación” para 
acceder a diversos servicios, comprendidos 
en la Carta de Servicios de PROMPERÚ,  
Sección Dirección de Promoción del 
Turismo y Sección Dirección de Promoción 
de las Exportaciones

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 055-2020-PROMPERÚ/GG

Lima, 11 de abril de 2020

Visto, el Informe Nº 012-2020-PROMPERÚ/GG-OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 2 de la Ley Nº 30075, Ley de 
Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, la 
entidad es competente para formular, aprobar y ejecutar 
estrategias y planes de promoción de bienes y servicios 
exportables, así como de turismo interno y receptivo, 
promoviendo y difundiendo la imagen del Perú en materia 
turística y de exportaciones, de conformidad con las 
políticas, estrategias y objetivos sectoriales;

Que, por Resolución de Secretaría General Nº 
178-2015-PROMPERÚ/SG y modificatorias, se aprobó 
la Carta de Servicios de PROMPERÚ, como documento 
de gestión que contiene la descripción de los servicios 
no exclusivos brindados por PROMPERÚ, así como las 
condiciones y limitaciones para su prestación, incluyendo 
el precio de venta y descuentos en los servicios que 
corresponden;

Qué, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
060-2019-PROMPERÚ/PE, de fecha 12 de noviembre, se 
aprobó el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de PROMPERÚ, siendo publicado en 
el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de noviembre de 2019, 
entrando en vigencia el día 15 de noviembre de 2019;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;
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